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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  

  + [2019 [17 [os [18 |Po3114 ] -       
  

  

   

  

4 CESION DE PARTICIPACIONES ' 

5 “ESMAS VIZION ECUADOR ESVIZEC CÍA. Eras 
A 

  

6 OTORGANTES: 

7 NOMBRES Y APELLIDOS. IDENTIFICACIÓN — GÁLIDAD 
8 MARTINEZ GUINGLA DANNY OSWALDO C/C.17O0TS1671 Ú— CEDENTE 

9 'SOTO LOPEZ MONICA DF LOURDES C.C, 1708767957 / CEDENTE 

10 BRILLANTGROUP CL, RUC. 4702808940004/ CESIONARIO 

11 CUANTÍA: USD $ 90,00 

12 DI 3 COPIAS  **GIS ** 

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

14 Ecuador, hoy día, LUNES DIECISEIS (16) DE SEPTIEMBRE DEL DOS Y 

15 MIL DIECINUEVE, ante mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, 

16 NOTARIA  DECIMA OCTAVA DE QUITO DISTRITO 

17 METROPOLITANO, comparecen a la celebración de la presente 

18 escritura los señores cónyuges DANNY OSWALDO MARTINEZ 

19 GUINGLA y MONICA DE LOURDES SOTO LOPEZ, de estado civil 

20 casados, por sus propios derechos y por los que representan dentro de la 

21 sociedad conyugal, en calidad de Cedentes; y por otra parte la compañía 

22 denominada “BRILLANTGROUP C.L.” representada legalmente por la 

23 señora MONICA DE LOURDES SOTO LOPEZ en su calidad de Gerente 

24 General, según consta del nombramiento que se adjunta, en calidad de 

25  CESIONARIOS. Los comparecientes declaran ser mayores de edad, de 

26 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la calle Juan de dios Martínez 

27 Mera N treinta y cuatro guion cuatro cuatro nueve y Portugal, ciudad de 

28 / Quito, Teléfono: cero nueve nueve nueve cuatro nueve cuatro siete cinco 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs.; 2247 787 - 2264 130-2923 994 
'Cel.: 0996 591682 Email: info0notaria18quito.com  
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dos; hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones; a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes, autorizando 

además, la consulta e impresión de sus certificados electrónicos de datos 

de identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, que se 

agregan como habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí, la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de Cesión y 

Transferencia de Participaciones Sociales de la compañía denominada 

“ESMAS VIZION ECUADOR ESVIZEC CÍA.LTDA,”, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES: A la celebración 

de la presente escritura pública comparecen libre y voluntariamente por 

una parte en calidad de CEDENTES, los cónyuges señores: DANNY 

OSWALDO MARTINEZ GUINGLA y MONICA DE LOURDES SOTO 

LOPEZ; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIA, la compañía 

denominada " BRILLANTGROUP C.L.”, de nacionalidad ecuatoriana, 

cuyo domicilio principal es la ciudad de Quito, representada legalmente 

para este acto por la señora MONICA DE LOURDES SOTO LOPEZ en 

su calidad de Gerente General de la misma, conforme consta de la copia 

certificada del nombramiento que se adjunta. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiclliados en el cantón Quito, 

22% provincia de Pichincha, legalmente capaces.- SEGUNDA. -



NOTARIA 18 
| or. senda Zapata Ss) 

1 ANTECEDENTES, - UNO: La compañía “ESMAS VIZION ECUADOR 

2  ESVIZEC CÍA.LTDA.” se constituyó mediante escritura pública cebra 

3 el diecinueve de junio del dos mil diecinueve ante la Notari 

4 Octava del cantón Quito, Doctora Glenda Elizabeth Zapata Sil 

5 en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte de junio de 

      

   
   

  

   

  

8 compañía “ESMAS VIZION ECUADOR ESVIZEC CÍA.LTDA.” reunida 

9 el diez de septiembre del dos mil diecinueve, con el voto unánime de la 

10 - totalidad del capital social, autorizó la Cesión y Transferencia de noventa 

11 (90) participaciones sociales de un dólar de Estados Unidos de América 

12 Cada una, que el socio DANNY OSWALDO MARTINEZ GUINGLA 

13 posee en esta compañía, a favor de la compañía denominada 

14  "BRILLANTGROUP C.L.”, representada legalmente por la señora 

15 MONICA DE LOURDES SOTO LOPEZ en su calidad de Gerente 

16 General. En la misma Junta se estableció, que luego de realizada la 

17 - referida cesión y transferencia de participaciones sociales que se autoriza, 

18 — el capital social de la compañía quedaría integrado conforme se detalla en 

19 el cuadro que obra en el acta de la junta cuya copia certificada se adjunta 

20  aseste instrumento, y que es el siguiente: 
  

     
    
  

  

  

      

a O A e e 
22 LOSA GERALD SANT 0 an a] 

Lo > > Sa 5 
53 STUD ANEATAEN | 00 205 En o 

REA PAECA > En En ars 
24 TOS m0 [Ti 20 oo         
  

25 TERCERA. CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

26 SOCIALES: Con los antecedentes expuestos, los comparecientes 

27  CEDENTES, cónyuges DANNY OSWALDO MARTINEZ GUINGLA y 

ab, 2 MONICA DE LOURDES SOTO LOPEZ; libre y voluntariamente ceden y 

Dirección: Callo Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Talfs.: 2247 787 — 2264 1302923 994 
Cal: 0996 591682 Email: Infofbnotaria18quito.com  
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transfieren en venta real y efectiva, con todos los derechos inherentes a 

las mismas, noventa (90) participaciones sociales de un dólar de Estados 

Unidos de América cada una, que poseen en la compañía denominada 

“ESMAS VIZION ECUADOR ESVIZEC CÍA.LTDA”, a favor de la 

compañía denominada  “BRILLANTGROUP CL”, representada 

legalimente por la señora MONICA DE LOURDES SOTO LOPEZ en su 

calidad de Gerente General. Los cedentes declaran que sobre las 

participaciones sociales no existe restricción alguna de dominio y se 

comprometen al saneamiento por evicción de ellas. CUARTA. - 

ACEPTACIÓN: Las partes comparecientes aceptan la cesión y 

transferencia de participaciones sociales conforme lo estipulado en el 

presente contrato. QUINTA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio 

total de la cesión y transferencia de participaciones sociales que contiene 

este instrumento público, es el de noventa dólares de Estados Unidos de 

América, cantidad que los cedentes declaran tenerla recibida de la 

cesionaria en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. SEXTA. - 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura pública se siente 

razón al margen de la matriz de la Escritura Pública. de Constitución de la 

compañía, así como al margen de su inscripción en el Registro Mercantil 

del cantón Quito. SÉPTIMA. - DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

acompañan como documentos habilitantes de esta escritura pública: 

copia certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la compañía “ESMAS VIZION ECUADOR ESVIZEC 

CÍA.LTDA.” celebrada el diez de septiembre del dos mil diecinueve; 

certificado extendido por la Gerente General de la Compañía "ESMAS 

VIZION ECUADOR ESVIZEC CÍA.LTDA.” ;y, copia certificada del 

27 nombramiento de Gerente General de la compañía
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata     

  

Usted señor Notario se dignará 

  

“BRILLANTGROUP C. 

anteponer y agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de 

este contrato. (FIRMADO) Doctor Xavier Espinosa, con matricula 

profesional número cinco siete dos cinco del Colegio de Abogados 

de Pichincha. "HASTA AQUÍ LA MINUTA, la mis; ques 

elevada a escritura pública con todo el valor: 

celebración y otorgamiento de la presente De ce 

los preceptos legales que el caso requiere; y leída ue, les. fue por 

mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos sa, 'atican 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad:deacto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo 

lo cual doy te.-7 

    

     

    

   
DANNY OSWALDO MARTINEZ GUINGLA 
C.C. /)0793/49/ CNV. 00/) -/2 6 

  

MONICA DE LOURDES SOTO LOPEZ 

C.C.NADRA GA SS Y cv. 099-288 

  

DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Tolfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
'Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotarla18auito.com
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país REPÚBLICA DEL ECUADOR Paz Dicección General de Registro Civil, Idontficación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709731671 

Nombres del ciudadano: MARTINEZ GUINGLA DANNY OSWALDO 

¿ad Ta y 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

ei 
Es y j 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYA( UG lt 
Ya    

Fecha de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1971 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SOTO LOPEZ MONICA DE LOURDES 

Fecha de Matrimonio: 26 DE AGOSTO DE 2000 

Nombros del padre: MARTINEZ SALAZAR GUILLERMO O 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUINGLA GLADYS ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2011 

Condición do donante: SI DONANTE 

Información certfcada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: KAROL DANIELA VELASTEGUI CADENA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Goneral de Registro Civil, Idontficación y Cedulación 

   

  

+ Dirección General de Regiaro Ol 
lentficación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1708767957 

Nombres del cludadano: SOTO LOPEZ MONICA DE LOURDES;    

    

  

Condición dol cedulado: CIUDADANO 

Lugar de naciiiento: EOUADORÍPICHNCHA/QUITO/ GONZALEZ 

SUAREZ Ñ Notaria 18 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

  

     Nacionalidad: ECUATORIANA a 

Sexo: MUJER 
      

'N' de cerftiicado: 193-260-82742 

        

  

==> -193-280-82742 
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Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARTINEZ GUINGLA DANNY OSWALDO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre: SOTO PEDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; LOPEZ OLGA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expodición: 28 DE MARZO DE 2017 
   

Condición de donante: SI DONANTE 

Información corilcado a la fecha: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: KAROL DAÑIELA VELASTEGUI CADENA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 = PIGHINCHA - QUITO 

  

Lodo, Vicenta Talano O. 
irector General del Regsico Cial, dentcación y Cedulación 
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DILIGENCIA NOTARIA, DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20181701001D02084 

Factura No.: 001-004-000060202 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy ocho de MAyo del dos mil 
dieciocho; anto mí DOCTOR JORGE ENRIQUE MACHADO 
CEVALLOS, Notario(a) PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, en 
aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 
Notarial, comparece el/la señor(a) SOTO LOPEZ MONICA DE 
LOURDES, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exbibido su 
documento de identificación número 1708767957 cuya copia certificada 
se agrega a esta diligencia; de la que he podido apreciar que es de 
nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 
CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, sol 
de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 
adjunto qhe contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de 
la Compañía BRILLANTGROUP C.L.; al efecto, identificado que fue 

, procede en mi presencia a firmar al pic del referido documento, 

  

itándomo 

    

    

  

por 
(ifestando que es la única que utiliza on todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 
LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 
en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 
incorporada on el Libro de Diligencias de la NOTARIA PRIMERA a mi 
cargo, una copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del 
documento autenticado, de todo lo cual DOY FB, 

 



BRILLANTGROUP C.L. 

QUITO, ocho de MAyo del dos mil dieciocho 

Señoría) 
SOTO LOPEZ MONICA DE LOURDES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones,- 

  

1 

Mediante escritura pública de Constitución de la ÓN Je 
BRILLANTGROUP C.L; otorgada el día ocho de MAyo del des Hil ww" 
dieciocho ante el/la Notario(a) PRIMERO del Cantón QUITO, us 
sido designado para desempoñar cl cargo de GERENTE GENERAL, para 
lo cual, ejercerá la represontación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con 
las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en Ja 

   

  

   

escritura de constitución citada. 

Accionista Socio 

[SOTO LGPEZ MONICA DE LOURDES : 

LOPEZ GALARRAGA OLGA ALICIA 7] 

Acepto cl cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
BRILLANTGROUP CL, para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA! 

NS 
SOTO LÓPEZ MONICA DÉ LOURDES 
GERENTE GENERAL 

CEDULA: 1708767957 
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[TRÁMITE NÚMERO: 32287 
OS   

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 
  

    

  

   

    

  

  

  

NÚMERO DEREPERTORIO: 86209 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/05/2018 o 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN: 7714 
  

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
[NOMBREDELA! COMPAÑÍ/ 
  

BRILLANTGROUP CL. 
SOTO LOPEZ MONICA DE LOURDES 

1708767957 

GERENTE GENERAL 
5AÑOS 

  

  

  

      
  

2. DATOS ADICIONALES: a a 
[No ApLica ] 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, —     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 

  

AB, MARCO LEON SANTAMARIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE La 
COMPAÑÍA “ESMAS VIZION ECUADOR ESVIZEC CÍA.LIDA.”, CORRESPONDIENTE AL 

10 DE SEPTIEMBRE DEL 2019. 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los diez días del mes de septiembre del dos mil 
diecinueve, siendo las dicciséis horas, en las oficinas de la compañía “ESMAS VIZION ECUADOR 
ESVIZEC CÍA.LTDA” , ubicadas en la calle Ramón Moya OE3-53 y Bartolomé Dávila, bajo la 
presidencia del señor GERALD ISAAC LATORRE ESPINOSA Presidente de la compañía, se reúnen 
los señores: : 1) DANNY OSWALDO MARTINEZ GUINGLA; 2) PAMELA BELEN PLASCENCIA. 
DEL CASTILLO; 3) XIMENA PATRICIA VALLEJO ROMERO, debidamentg / Si 
esta junta general por su mandataria señora HELEN ALEXANDRA VALLEJC 
consta del poder especial que se agrega al expediente; y, 4) GERAL] 2 E 
ESPINOSA.- Actúa como Scerctaria de esta Junta en su calidad de Gerente Gen: pad, la 
señora PAMELA BELEN PLASCENCIA DEL CASTILLO. Por estar presente capital 
social de la compañía, los socios por un: :d acuerdan celebrar la di Be E a 2 
Extraordinaria de Socios con el carácter de Universal con el objcto de tratar el sigu Uecdd día: 1) 
Autorización para la Cesión y Transferencia de noventa (90) participaciones s a E p ¿el de 
Estados Unidos de América cada una (US$ 1,00), que el socio DANNY OSW, 
GUINGLA posce en esta compañía, a favor de la compañía denominada BRILLA! 6ROUE 
representada legalmente por la soñora Mónica de Lourdes Solo López cn su calidad de Gerente General 
.- El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta e] único punto del 
orden del día; y, luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta General Extraordinaria Universal de Socios RESUELVE: 1) Autorizar la Cesión y 
Transferencia de noventa (90) participaciones sociales de un dólar de Estados Unidos de América cada 
una, que el socio DANNY OSWALDO MARTINEZ GUINGLA posee en esta compañía, a favor de la 
compañía denominada BRILLANTGROUP C.L,, representada legalmente por la señora Mónica de 
Lourdes Soto Lópoz cn su calidad de Gerente. Con la cesión do participaciones sociales autorizada, el 
capital social de la compañía quedaría integrado conforme consta del siguiente cuadro; 

    

       
   

  

   

      

   

  

  

  

  

  

  

              

Nombre de los socios pita No. de No. e Suscrito y a Porcentaje suscriptores > Participaciones | Votos eS 'agado a el 
LATORRE ESPINOSA GERALD a AMO : 440 CN 409% | 

BRILLANTGROUP C. 90 90 90 9% 
PLASCENCIA DEI CASTILLO o 
PAMELA BELEN. 200 20 300 30% 

VALLEJO ROMERO XIMENA ARICA O 170 170 17% 
TOTALES 1.000 | 1.000 1000 | 100% 
  

Una vez que se ha resuelto el único punto del orden del día, a las dicciscis horas con treinta minutos, el 
señor Presidente declara un receso pera la redacción del acta.- A las diecisiete horas se reinstala la sesión 
y so da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social presente.- Para consta 
suscriben el acta todos los socios presentes que constituyen la totalidad de su capital social. X 
GERALD ISAAC LATORRE ESPINOSA. SOCIO-PRESIDENTE, - F) PAMELA BELEN 
PLASCENCIA DEL CASTILLO. SOCIA- GERENTE GENERAL. - E) DANNY OSWALDO 
MARTINEZ GUINGIA. SOCIO. - FT.) HIELEN ALEXANDRA VALLEJO ROMERO - 
MANDATARIA DE LA SOCIA XIMENA PATRICIA VALLEJO ROMERO. - Es fiel copia del Acta 

Y 

  

    

   



original que fue suscrita por los socios y administradores de la compañía en el lugar, hora y fecha que 
constan de la misma y que reposa en los libros y archivos de la compañía, - 1.0 CERTÍFICO. 

   
5) Pámela Belén Plascencia del Castillo 
Gerente General - Secretaria 

 



CERTIFICADO 

PAMELA BELEN PLASCENCIA DEL CASTILLO, en mi calidad de Gerente General y como tal 
representante legal de la Compañía “ESMAS VIZION ECUADOR ESVIZEC CÍA.LTDA.”, CERTIFICO, que 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía “USMAS VIZION ECUADOR:ESVIZEC ¡1 
CÍA.LIDA.”, celebrada el día martes 10 de septiembre del 2019, resolvió con el consentimiento; ánimo de tá. 
totalidad del capital social, AUTORIZAR la Cesión y Transferencia de noventa (90) puc ocios dean, 
dólar de Estados Unidos de América cada una que posco en la compañía el socio DAN] WALDO “y 
MARTINEZ GUINGLA, a favor de la compañía BRITLANTGROUP C.L,, representada IeBalmenté por 
la señiora MONICA DE LOURDES SOTO LOPYZ en su calidad de Gerente, 0 

  

       

  

    

  

   Patiola'Bulén Plascencid del Castillo 
Grint Seran Lag 

“ESMAS VIZION ECUADOR ESVIZEC LTDA”



NOTARIA 18 
Glenda Zapata Silva 

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada ESMAS VIZION ECUADOR 

ESVIZEC CÍA. LTDA., otorgada el diecinueve de junio del dos mil diecinueve, ante 

la suscrita Notaría Décimo Octava de Quito, Doctora Glenda Zapata Silva; la 

presente Cesión de Participaciones que otorgan los cónyuges DANNY OSWALDO 

MARTINEZ GUINGLA y MONICA DE LOURDES SOTO LOPEZ (cedentes) a 

favor de la compañía denominada “BRILLANTGROUP C.L.” representada 

legalmente por la señora MONICA DE LOURDES SOTO LOPEZ en su calidad de 

Gerente General (cesionaria). Quito a, dieciséis de septiembre del dos mil 

diecinueve.- 

  Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs: 2247 787 — 2264 130-2923 994 
“Cel.: 0996 591682 Email: infodnotarial8quito.com



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, 

que otorgan los señores cónyuges DANNY OSWALDO MARTINEZ 

GUINGLA y MONICA DE LOURDES SOTO LOPEZ, a favor de la 

compañía denominada "BRILLANTGROUP C.L” representada 

legalmente por la señora MONICA DE LOURDES SOTO LOPEZ en su 

calidad de Gerente General, misma que se encuentra debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 
og    

A tario | DOCTORA GLEND, A ZAPATA SILVA" ba 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITÓ. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: _] 179708 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 30/09/7019 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EN 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO; 
  

DATOS NOTARÍA; 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /16/09/2019      

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍ, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ| 

ESMAS VIZION ECUADOR ESVIZEC CIA.LTDA.   

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE SR MARTINEZ GUINGLA DANNY OSWALDO TRANSFIERE 90 PARTICIPACIONES DF 
DOLARES CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO CIA. BRILLANTGROUP C.l..- SE TOMO NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3414 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 20/06/2019.- 
  

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LN 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORIMAFIVA VIGENTE, 4, 

FECHA DE EMISIÓN: GÍUL 

DRA. JOHANNA ELÍZABE! ranas A — A 

    
REGISTRADOR MERCANÍIL DEL CANTÓN QUITO % 

DIRECCIÓN DEL REGISTR(: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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